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Gaceta estraordiñaría de Madrid del 5 de 
octubre. 

ARTÍCULOS DE OFICIO. 

Relación del recibiento de S?. MM. y 
¿A. en el Puerto de Santa María que jun­
io con el oficio que se insertó en el nú­
mero anterú r dirigió el Escmo. Sr. D. Víc­
tor Saez Secretario de Estado al de Marina. 

Al fin quiso el Dios de las misericor­
dias oír las fervorosas oraciones del pue­
blo español, librando á los Reyes nues­
tros Señores y á todos los Sermos. Sres. 
Infantes de la cautividad en que ban si­
do tan ejercitadas sus altas virtudes. 

Cuando estábamos desesperanzados de 
conseguir esta dicha, sin que tuviesen que 
ejercitarse nuevamente la pericia y el valor > 
de nuestros ilustres libertadores; y cuando 
S. A. R. el Sermo. Sr. Duque delAngulema 
tenia ya dadas las órdenes para el ataque 
general de la isla de Cádiz, llegó en clase 
de parlamentario ayer tarde á las cinco 
el Escmo. Sr. Marques de Valmediano, y 
aseguró que el Rey nuestro Señor y su 
Real Familia-vendrían á esta ciudad en 
la mañaiia de hoy, á cuyo fin traía con­
sigo al aposentador de la Real casa. La 
veracidad y distinguida opinión de que 
S. E. goza; nos inclinaron á creer tan faus­
ta nueva; pero el escarmiento del engaño 
de antes de ayer, y el temor de que no 
había de llegar la ventura que mucho se 
anhelaba, nos tuvieron en una penosa agi­
tación hasta que la sucesiva llegada de al­
gunos equipages y de muchos criados de 
U Real casa nos fueron persuadiendo de 

que por esta vez no serian imaginarias nues­
tras esperanzas. 

En efecto, á las 10 y 40 minutos de 
la mañana se vieron las señales que, se­
gún había dicho el Sr. Marques de Val-
mediano, debía anunciar la salida de SS. 
MM.' y AA. de Cádiz, porque estaba de­
cidido que desenbarcasen en Puerto Real 
si Id marejada no permitía el paso segu­
ro de la barra que hay á la entrada de 
este puerto; pero el agua estaba tranqui­
la, y solo corría una aura suave, de mo­
do que pudieron dirigirse sin recelo á 
este punto. La vista del pabellón Real, 
que engalanaba la falúa en que venia 
toda la augusta rama española de Borbon; 
la muchedunbre de barcos que la seguían 
en torno; los repetidos saludos de la ar­
tillería de Cádiz, de la bahía y de las 
baterías del ejército aliado; las lágrimas 
de unos; los continuos vivas de otros al 
Rey absoluto y al Sermo. S. Duque de An­
gulema; y «n fin la vista del inmenso con-» 
curso de todas clases que esperaba i SS. 
MM. y AA., particularmente el augusto 
hijo de Francia, con sn estadomayor, mu­
chos generales, y S. A. el Príncipe de Ca-; 
rignan, conmovían el corazón, de modo que 
la sorpresa no daba lugar á que el alma 
gozase de la alegría que lo ocupaba. 

- Llegaron por fin SS. MM. y A A. á 
las 12 menos 20 minutos de la mañana 
á este muelle, en donde los recibieron los 
Sermos. Sres. Duque de Angulema y prín­
cipe de Carignan con sus acompañamien­
tos; los Escmos. Sres. Duque del Infanta­
do; conde de la Puebla del Maestre; D. 
Víctor Saez, primer secretario de estado 
y del despacho, D. Josef María Carvajal,-
capitán general de los cuatro Reines de 
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«Escmo Sr.: Tengo el honor de anun¿ 
ciar á V. E. que las tropas francesas han 
tomado hoy. posesión de.los fuertes del 
Puente Suazo, Portazgo, la Cortadura, 
Puntales y la Puerta de tierra, como S. M. 
C. lo habia decretado. Mariana la guarni­
ción de la isla de León y Cádiz saldrán 
á ocupar sus acantonamientos en Arcos, 
Medinasidonia, Alcalá de los Gazules, Co-
nil, Chiclana y Puerto Real: los milicia­
nos de Sevilla y Madrid serán desarmados 
y partirán á San-Lucar á recibir las pa­
saportes necesarios para restituirse á sus 
hogares. Todo se ha verificado con la ma­
yor tranquilidad, y todo el mundo pare­
ce contento. Tengo el honor de ser con 
la mas alta concideracion de V. E., su 
mas humilde y obediente servidor. = E l 
teniente general conde de Bourdessoulle. 
=Al Esmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho." 

Palma 13 de novienhre. 
ORDEN DE LA PLÁZ A..=Servicio para el 14. 

Parada, rondas y sargento de hospi­
tal M., Principal, Hornabeque Artillería, 
Presidio, Portelia y Galatrava Pavía. 

El Sr. Capitán General de este Ejér­
cito y Reyno en oficio de 12 del corriente 
dice al Gobernador de esta Plaza lo que 
sigue. 

wSl Escmo. Sr. Secretario de Estado 
del despacho universal con fecha del 13 
del anterior me dice lo siguiente,^:Ente­
rado el Rey nuestro Sr. de su solicitud 
para que el Capitán D. José Maria Orell 
graduado de Teniente Coronel, lo acon-
patle á las Islas Baleares en la Coman­
dancia General que S. M. se ha dignado 
conferirle, ha tenido á bien acceder á es­
ta demanda. Lo que comunico á V. S. 
para su inteligencia y noticia del inte­
resado, y en contestación á su citada pe-
ticion.= Y lo traslado á V. S. para su 
debida inteligencia, y que se sirva darle 
á reconocer como mi primer ayudante 
con arreglo á Ordenanza para conocimien­
to de todos los individuos que están á SÜÍ 
órdenes." 

«En atención á los méritos distingui­
dos del Teniente Coronel D. José Gabu-

Andalucía; D. Juan María Villavieencio, 
espitan general de la Real armada; mar­
ques de Talarú, Embajador de S. M. Gma.; 
el Sr. conde.de Boutourlin, ayudante de 
S. M. el Enperador dé todas las Rusias; 
el clero y ayuntamiento de esta ciudad, 
con otros personages de distinción, y mu­
cha oficialidad francesa y española; y to­
dos manifestaban el gozo que los ocupaba. 

SS. MM. y AA. entraron, con la agra­
dable dificultad que presentaba un nume­
roso concurso que se arrojaba á sus pies, 
en los coches del Sermo. señor duque de 
Angulema y otros, y pasaron al 'aloja­
miento de los Reyes nuestros señores, en 
el cual fueron nuevamente cunplimenla­
dos por S. A. y demás personages referi­
dos; y á las tres y media de la tarde se 
trasladaron los Sermos. Infantes á los alo­
jamientos que les estaban preparados,, se­
guidos de las bendiciones y vivas de un 
numeroso pueblo, que ocupa constante­
mente la calle Larga, en que están alo-
jndos SS. MM. y AA., sin que la lluvia 
haya podido hacerles perder de vista las 
mansiones de tan «aros objetos. Esta no­
che hay iluminación; y el orden y la paz 
y la alegría general hacen continuar un 
placer, cuya memoria jamas se borrará de 
nuestros corazones. 

En otra gaceta del 7 se lee lo que sigue. 
El Sr. secretario del despacho de.es-. 

tado desde Jerez , con fecha 4 del cor­
riente, dice al Sr- Secretario del despacho 
de la guerra lo que sigue: 

wA las siete de la mañana de hoy he 
recibido, una carta del teniente general conr 
de de Bourdessculle, en que me comu­
nica que las tropas de S. M. Orna, han 
tomado posesión de las plazas de Cádiz y 
S. Fernando en nonbre del Rey nuestro 
Señor, como V. E. verá por la adjunta 
copia, traducida literalmente, que acon-
paño. De real orden lo cumnico á V. E. 
para su noticia y publicación; y que al 
mismo tienpo pase las ordenes necesarias 
á. quien corresponda , para que en cele­
bridad de tan inportaníe acontecimiento 
se cante un solemne Te-Deum en acción 
de gracias al Todo-poderoso, y se ilumine 
la capital por un día. 

La carta qiae se refiere, dice asi: 
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cío capitán del Regimiento Suizos de Zey 
y dei capitán D. Juan José Volíilíeb te­
niente del mismo regimiento residentes en 
esta plaza y en consideración ai amor 
y adbecion que tienen acreditado á la real 
persona de c r > . №. el Rey nuestro Señor D. 
Fernando 7? (que Dios guarde) he tenido 
á bien nonbrarles mis Ayudantes." 

nCon fecha del 9 del que rige mani­
fiesta el gobernador militar de la isla de 
Menorca al señor Capitán General de es­
te Ejército y.Reyno la agradable noticia 
de haber, aquella isla reconocido en la 
plenitud de sus derechos: á la Real per­
sona de S. M. el Rey nuestro Señor D. 
Fernando 7? (que Dios guarde) cuya va­
riación se ha verificado con la mayor sub-
mision y orden reynando sienpre tranqui­
lidad. 

Lo que de orden del Sr. Capitán Ge­
neral se hace saber en la de este día pa­
ra conocimiento y satisfacción de los in­
dividuos militares de este Ejéreito.=3ocies. 

Capitanía General de las Islas Baleares. 

Con fecha 9 de Abril de este año es­
pidió la Junta provisional de gobierno de 
España é Indias desde" Oyarzun la Real 
orden siguiente: 

•/)La Junta provisional de Gobierno de 
España é Indias, deseando asegurar el res­
tablecimiento del buen orden y la tran­
quilidad de los pueblos, se ha servido re­
solver que en el preciso término de terce­
ro día se proceda por las Justicias de los 
suyos respectivos al recogimiento de las 
armas y municiones que se hallen en po­
der de los conocidos bajo el noribre de 
Guardias Nacionales, ó de otras cuales­
quiera personas sindicadas de afectas al 
Gobierno revolucionario; debiendo dichas 
Justicias dar parte al Capitán ó Coman­
dante general de sus provincias de haber­
lo verificado puntualmente, y de haberlas 
depositado bajo recibo en el punto que 
hayan juzgado mas seguro y convenien­
te los mismos Capitanes ó Comandantes 
generales, los cuales usarán del mayor ri­
gor en asunto de tan grave inportancia, 
«onminando á las referidas Justicias con 

D. Joaquín de Lerin Comisario ordenador 
de los Reales Ejércitos, Intendente de 
Provincia interino de la de este- Ejér­
cito y Rey no &c. &c 

Por cuanto el Rey N. S. en sti Real 
Decreto de 1° de Octubre prócsimo pasa­
do manda restablecer las'cosas y-corpo-
raciones al estado que tenían antesdel día 
7 de Marzo de 1820, anulando todos los 
actos del Gobierno llamado constitucional, 
y quedando en su consecuencia restable­
cida en esta Isla la Administración ge­
neral de Reales Rentas unidas en los tér­
minos y facultades que tenia en el men­
cionado día 7 de Marzo; y sin efecto los 
Decretos de 9 de Novienbre del citado año 
y 28 de Junio del corriente sobre deses­
tanco y libre tráfico de las Rentas del ta­
baco y sal; ordeno y mando. 

1? Que desde este dia queda prohibi­
da en esta Ciudad y demás Pueblos de la 
Isla la venta é introducción de la sal , 
aunque sea de la oonprada por los tene­
dores en las Reales fábricas de S. M., y 
que solo puedan verificarlo los estanque­
ros habilitados por el Administrador ge-

la pena que crean conveniente, estable­
ciendo tanbíen la que haya de inponerse 
á la persona ó personas que se resistan á ' 
la entrega; cuya medida se ha. servido S. 
A. dejar á la prudencia de las espresadas' 
Autoridades por no establecer una pena 
general que no conviniese af'diverso ca­
rácter de los habitantes, y alas circuns­
tancias en que se halla "cada provincia en 
partícuIar.=Tanbien haresúeitó.S. A. q u e ' 
los Capitanes y Comandantes generales le 
den parte del número de armas y canti­
dad de municiones que en virtud de es­
ta su superior determinación ecsistan en los 
depósitos que establezcan.=Todd loque di­
go á V. para su inteligencia y puntual 
cunplimíento»" 

Y' lo trrslado á V. á los propios fi­
nes; en la inteligencia que las armas y 
municiones de que se trata deberán de­
positarse en los Reales1 almacenes, a cuyo 
fin se pondrá de acuerdo con el Gober­
nador de esta plaza. Dios guarde' á V. 
muchos años. Palma 11 de novienbre de 
i82 3.=José Taverner. 

Biblioteca Nacional de España



«eral de Rentas Reales de este Reyno. 
2? Qoeda igualmente prohibida la ven­

ta, introducción,, plantación, elaboración y . 
fabricación de los tabacos de toda especie, 
y soló podrán egecutarlo de cuenta-de la 
Real Hacienda las personas autorizadas al 
efecto por dicho Administrador general, 
según se previene en el artículo anterior. 

3? Todos los propietarios.que por efec­
to, de los Decretos que quedan anulados 
por S. M , hubieren senbrado tabaco en 
esta Isla lo arrancarán é inutilizarán en el 
preciso término de ocho días contados des­
de la fecha de la publicación de este avi­
so, y en su defecto quedarán sujetos á las 
penas establecidas para los contraventores 
en las leyes del contrabando. 

4? Todos los tenedores de sal y taba­
cos, cuyas rentas quedan estancadas des-, 
de este día y prohibida la venta de uno 
y otro género, presentarán en el término 
de seis dias contados desde el de esta fe­
cha, un manifiesto por duplicado ai Ad­
ministrador general de Rentas Reales uni­
das en esta Isla, conprensivo del número 
de fanegas de sal y libras de cada clase 
de tabacos que conserven en su poder, con 
espresion de la fábrica ó punto de su pro­
cedencia, guia ó registro con que lo in­
trodujeron, y Aduana en dónde lo despa­
charon, calle, casa ó almacén en donde 
se halla depositado y nonbre del sugeto 
á que corrasponde. 

5? Los tenedores de los géneros espre­
sados en el artículo anterior que no pre­
sentasen en el término prefijado los mani­
fiestos espr.esivos como en el se encarga, 
quedarán sugetos á las penas establecidas 
por las leyes del contrabando, y Jo mismo 
los que desde esta fecha enagenasen el to­
do ó parte de las ecsistencias que conser­
ven en su poder. 

6? Luego de presentados por los tene­
dores la administración general los manifies­
tos espresados y reconocidos que sean los gé­
neros de tabaco : y-sa i ecsistentes, se pro­
cederá-al ajuste de los útiles por cuenta 
de la Real Hacienda, y se satisfará reli­
giosamente su inpprte á los precios con­
venidos, y plazos en que se ajusten á este 
efecto por el Administrador general los 
cuales no podrán pasar de 30, 60 y 90 
dias desde estipulado el contrato. 

7* Para" que el publicó no carezca del 
surtido de toda clase de tabacos ni de 
sal, se hallará - desde este día surtida la 
Administración- general, tercenas y estan­
cos de una y otra renta á los precios en 
que se vendían dichos géneros, el día 7 
de Marzo de 1820. 

Y para que llegue á noticia de todos 
y nadie pueda alegar ignorancia, mando 
se publique y fije en esta Ciudad, la de 
Alcudia y demás Villas y lugares de la 
conprension de esta Intendencia. Dado en 
Palma á 13 de Novienbre de i82 3.=r/oa-
quin de Lerin. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 

Enbarcaciones fondeadas en los días 11 
y 12 del que rige. 

Bergantín la fortuna del Capitán Ma­
rino Jafiero, napolitano, que salió el 9 de 
Tarragona en lastre. 

Bergantina S. José del patrón Miguel 
Duran mallorquín que salió el 8 de Bar­
celona en lastre y balija. 

El javeque Concepción, del patrón Ni­
colás Biali mahones, que salió el 12 de 
Mahon con trigo y balija. 

DESPACHADAS. 
Para Paguera á cargar algarrobas pa­

ra Barcelona el laúd del patrón Mateo 
Nicolau mallorquín. 

Para Gibraltar el patrón Marcos Pi-
cornell del javeque S. Juan Nepomuseno 
con vino y otros géneros. 

Para Águilas la bergantina Ntra. Srade 
la Misericordia del patrón Bernardo Ni­
colau mallorquín en lastre. 

Para Soller el javeque jBeata Catalina 
Tomas del patrón Francisco Bestard idem 
en lastre. 

Para Santany el javeque Concepción 
del patrón Francisco Alvares con id. 

Para id. el laúd S. José del patrón Mi­
guel Capó id. con id. 

Para Valencia el javeque S.Cayeta­
no del patrón D. Ramón Bosch id. en lastre, 

Para Marsella el bergantín S. Juan 
Bautista del capitán Bernardo Golero sar­
do con varios géneros. 

CON SUPERIOR. PERMISO. 
ÍNPRENTA DK FELIPE GUASP. 
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